
DECRETO 505 DE 2023    

(abril 10)    

D.O. 52.361, abril 10 de 2023    

por el cual se hace una  modificación a la circunscripción de un Consulado Honorario.    

El Presidente de la República  de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y
legales y, en  especial, de las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de la
Constitución, y    

CONSIDERANDO:    

Que de conformidad con el  numeral 2 del artículo 189 de la  Constitución Política,
corresponde al Presidente de la República dirigir las relaciones  internacionales;    

Que mediante el Decreto  número 0658 del 8 de abril de 1996 se creó el Consulado
Honorario de  Colombia en la ciudad de Islamabad y se nombró al señor Syed  Shibli Faraz
como Cónsul  Honorario con circunscripción en todo el territorio de la República Islámica de
 Pakistán;    

Que mediante el Memorando  ETRAKR.146/21 del 22 de junio de 2021 la Embajada de
Colombia ante la República  de Turquía concurrente para la República Islámica de Pakistán
solicitó  modificar la circunscripción nacional del Consulado Honorario en Islamabad  debido a
que se cuenta con el beneplácito del Estado Receptor para abrir un  nuevo Consulado
Honorario de Colombia en la ciudad de Karachi, República  Islámica de Pakistán;    

Que de conformidad con el  artículo 2.2.1.3.3 del Decreto número  1067 de 2015 corresponde
a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares  y Servicio al Ciudadano del Ministerio de
Relaciones Exteriores el estudio y  evaluación de la circunscripción dada a los Consulados
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Honorarios;    

Que una vez estudiada la  propuesta y evaluada la documentación presentada por la
Embajada de Colombia  ante la República de Turquía concurrente para la República Islámica
de  Pakistán, la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al  Ciudadano la ha
considerado oportuna y, por consiguiente, ha aprobado la  modificación de la circunscripción
del Consulado Honorario en la ciudad de  Islamabad, República Islámica de Pakistán;    

Que mediante la Nota Verbal  número Pol-10/1/2022 del 13 de junio de 2022 la Embajada de
la República  Islámica de Pakistán ante la República de Turquía confirmó su beneplácito al
 cambio de circunscripción del Consulado Honorario de Colombia en Islamabad,  República
Islámica de Pakistán;    

Que en mérito de lo expuesto,    

DECRETA:    

Artículo 1°. Modificar. Modifícase la circunscripción del Consulado Honorario de  Colombia en
la ciudad de Islamabad, el cual quedará con circunscripción en la  ciudad de Islamabad y el
territorio de la Capital Federal, así como en las  provincias de Khyber Pakhtunkhwa,  Punjab y
Gilgit-Baltistán de la República Islámica de Pakistán.    

Artículo 2°. Comunicar.  Comuníquese a través de la Embajada al señor Syed Shibli Faraz y al
Estado receptor  el presente decreto.    

Artículo 3°. Vigencia. El  presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.    

Publíquese, comuníquese y  cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de  abril de 2023.    



GUSTAVO PETRO URREGO    

El Ministro de Relaciones  Exteriores,    

Álvaro Leyva Durán.    

               


